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E*'« periódico ee publica todos loe 
dia*. ese pío lot domingos, y se suscribe 
a 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de Atocha, núme
ro 102, filarlo bajo. 

Los artículos, avisos y reclamacio
nes se remitirán á la redacción, esta
blecida en-la misma imprenta de Pita, 
francas de porte, ein cuyo requisito no 
se recibirán. 
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P A R T E OFICIAL 

MINISTERIO DE L A GÜJERRA, 

R E A L E S D E C R E T O S . 

ii . • . . . .:• 
Vengo en nombrar capitán general ríe las 

islas Baleares al mariscal de campo D. Fernando 
Cotoner, en reemplazo del tetiiente general dou 
Miguel Tacón, marques de la Union de Cuba, 
de cuyos largos y muy distinguidos servicios en 
su dilatada carrera estoy altamente satisfecha» 
proponiéndome recompensarles como se rae» 
recen. ; 

i Dado en palacio á 6 de junio de 18/47.— 

E«tá rubricado de la real mauo.—El ministro 
de la guerra, Manuel de Mazarredo. 

Habiendo resultado vacante la .capitanía ge
neral de Burgos por traslación á la de las islas 
Baleares del mariscal de campo D. Fernando Co
toner, vengo en nombrar para qne la sirva al 
teniente general D. Felipe R J vero, senador del 
ricino y consejero real. \ ?. 
' D a d o eu palacio á 6 de junio de 18/47.—^SL^ 
rubricado de la real mano.—El ministro de la 
guerra, Manuel de Mazarredo. 

Vengo en relevar del cargo de primer co* 
mandante general del real cuerpo de alabarde» 
ros al mariscal de campo D. Lorenzo Maria V i -
llavicenció, duque de San Lorenzo y de! Parque, 
quedando satisfecha de sus servicios, y eu ñora* 
brar eu su lugar al de igual clase D. Joaquín 
Fernandez de Córdoba, duque de Arion, maro 
ques de Mal pica, no obsta lite lo dispuesto én t i 
articulo i.° del decreto orgánico de 18 de no* 
viembre de 1845. 

Dado en palacio á ta de junio de 18/17.— 

Está rubricado de la real mano.—El ministro de 
la guerra, Manuel de Mazarredo. 

Atendiendo á los méritos y servicios que en 
su larga carrera política y militar ha prestado 
á Mí y a mis antecesores D. Miguel Tacón, te
niente general de los ejércitos nacionales, vengo 
éu concederle merced de grande de España de 
primera clase con el titulo de duque de la Union 
de Cuba, para si y sus sucesores, libre del i m 
puesto especial establecido por el real decreto 
de 28 de de diciembre de 1846. 

Dado en palacio á 7 de junio de 1847.—Está 
rubricado, de la real mano.-—El ministro de 
gracia y justicia, Florencio R o d r í g u e z Vaa-
monde. 



MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION 
T O B R A S P U B L I C A S . 

Dirección de agricultura jr comercio. 

Enterada sucesivamente la Reina (Q. D. G.) 
de las disposiciones acordadas por Y . S. para 
ocurr i rá las dificultades que ha ocasionado la 
carestía de granos en esa provincia, eshausta de 
existencias, y en la cual ban alcanzado estos á 
un precio muy superior al que ban tenido en 
todas las demás de la monarquía, se baila suma* 
mente satisfecha de 1a lealtad, prudencia y s in
gular acierto con que V. S. ha procedido en al i 
vio de la calamidad que ha afüjido á los pueblos 
que le están confiados. S. M . ha visto con par
ticular complacencia que para ello, no solo |uó 
ha recurrido V . S. á ninguna medida violenta, 
sino que ha cortado en su origen las que algu
nos de sus subordinados pretendieron dictar 
por un funesto espíritu de imitación, y por el 
terror pánico que en semejantes casos invade á 
los pueblos, y que producido por la aprensión 
del peligro, acaba por crearle por si solo. 

Fundado eu los sólidos y siempre verdade
ros principios de que la libertad y las facilida
des del tráfico establecen la concurrencia, y por 
consecuencia la abundancia en el mercado, que 
en vano se trata de producir por medidas of i 
ciosas y directas de la autoridad, casi [siempre 
contraproducentes, no solo ba conservado V . S. 
en esa provincia el tráfico interior, siuo que ha 
contribuido á desligarle en otras con sus acer
tadas reclamaciones. La Reina, para cuyo cora
zón nada es mas grato que el premiar, reserva 
á estos méritos de V . S. la condigua (recompen
sa; mas entretanto en su voluntad que en su 
real nombre se den á V . S. las mas cumplidas 
gracias, y por su conducto al alcalde y ayunta
miento de esa ciudad y los de la provincia que 
han cooperado á sus esfuerzos, asi como tam
bién á los buenos patricios que, á la invitación 
da V , S. y de las corporaciones municipales, 
aprontaron sus fondos para socorro de la mise
ria pública. 

De real orden lo digo á V . S. para su inte
ligencia y satisfacción. Dios guarde á V . S. mu
chos años. Madrid 6 de junio de 1847.—Pastor 

Diaz.—Sr. gefe político de Cádiz. 

MINISTERIO DE LA GOBEliNACION BEL 
R E I N O . 

Primera sección.—Protección y seguridad pú

blica. 

El gefe político de Lérida ha hecho presen
te á este ministerio en 9 del actual lo quesigue. 

El comisario de protección y seguridad p ú -
. blica de Cervera me participa haberse presen

tado ante la autoridad militar de aquel punto 
eu el dia de ayer un faccioso con su arma, ve* 
ciño de aquella ciudad, llamado Francisco Bo-
net. 

•A consecuencia de la notable escasez de 
grauos que se esperimenta he acordado algunas 
medidas de precaución para que los labradores 
pobres puedan surtirse de los que necesiten 
para su subsistencia, habiendo tenido la satis* 
facción de ofrecerme D. José Antonio Morlius 
y D Juan Mest re, comerciantes de esta ciudad 
y contratistas del suministro para las tropas, 
abrir sus abundantes almacenes y entregar el 
mayor número de granos á los necesitados co
secheros, prestáudoles los que necesiten para 
subvenir á sus necesidades, si n clase de interés 
ó retribución alguna, y con solo la condición de 
ent regará la próxima recolección grano por 
grano y calidad por calidad; sin que por esto 
falte la correspondiente existencia para atender 
al suministro de las tropas. Este acto filantrópi
co les honra sobre manera, y he dado á ambos 
las gracias á nombre del gobierno de S. M . , es
perando merecer de V. E. si asi lo estima opor* 
tuno dispondrá se publique en la Gaceta de esta 
corte. 

Y S. M„ altamente satisfecha de una prueba 
tau relevante de liberalidad y filantropía, como 
la que en esta ocasión han dado D, José Anto
nio Morlius y D. Juan Mest re, se ha servido 

I mandar se les den las gracias en su augusto nom
bre y se publique asi en la Gaceta del gobierno. 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Bienes nacionales. 

El dia 2 8 del corriente de una á dos de la 
tarde está señalado para celebrar la doble su» 
basta en los estrados de esta intendencia sita 
en el pisó principal de la casa de los consejos, 
y en Alcalá de Henares para el arriendo de tres 



(5) 
tit*t r;i¿ qtie en término de la misma ciudad per-? 
fenecieron á la niesa capitular, bajo el pliego 
nc condiciones que estará de manifiesto en la 
.tdnHuistracioti subalterna del partido, y en la 
i«>'tttadnfia de bienes nacionales en la casa lia» 
, i i a del Platero, mso 2. 0 

Lo que se anuncia al público para su inte» 
l ucencia* adrtd i5 de junio de 1847.—Flores 
Cu Ule ron. 

Dirección general de la caja nacional de Amor
tización. 

Los interesados que hubiesen presentado títulos 
del 3 por 100 de la serie C. para su renovación, el 
dia 9 del actual, los cuales ascendieron la á suma de 
rs. vn. 1.488,000 pueden acudir á recoger los que se 
han espedido en su equivalencia, desde este dia y en 
los miércoles de las semanas sucesivas, | |ue no sean 
festivos, á las horas designadas en los anuncios ante
riores. 

La dirección ha dispuesto que desde el día i.9de 
julio próximo se paguen en su caja los intereses de la 
renta al 3 por 100 interior correspondientes al semes
tre que vencerá en 3 o del actual. Deseando ademas 
proporcionar á los tenedores de estas rentas en el estran
gero todos los medios de realizar breve y fácilmente 
esté divendendo, ha autorizado á los presidentes de las 
comisiones de hacieuda de España en París y Lon
dres para recibir los cupones que de dicho 3 por 100 
interior se les presenten voluntariamente al cobro; ad 
virtiendo que luego que sean reconocidos se abonará 
el importe de los pesos fuertes que repiesenten en le
tras á reales de vellón, á cnatro dias[vista,sobre la mis
ma caja y á la orden del presentador de los efectos. 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

E l intendente militar del distrito de la capitanía 
general de Castilla la Nueva, 

Hace saber: Que debiendo contratarse un re
puesto de víveres que ha de acopiarse en la ciudad 
de Vigo, compuesto de i5,ooo arrobas de harina 
cernida, 225o idetn de tocino salado sin hueso, 
45oo ¡d. de arroi ó garbanzos,ó 6000de habichue

las, y 375o fanegas de cebada, coi»Coime á lo preve
nido en real orden de 3 del actual, con sujeción al 
pliego general de condiciones que estará de manifies
to en la secretaria de esta intendencia, y con arreglo 
á las formalidades establecidas en la real orden de 26 
de diciembre 4e 1846; he dispuesto se convoque por 
medio de este anuncio á una pública y formal licita
ción, que tendrá lugar ante el juzgado de dicha inten
dencia, el dia 1 6 del corriente, á las doce en punto de 
su mañana en que concluye el termino para la ad
misión de proposiciones, y cuyo acto se verificará 
también en el mismo dia en la intendencia militar de 
Galicia. 

En su consecuencia las personas que quieran inte
resarse en este servicio podrán dirigirme en pliego 
cerrado y sellado, con un sobre interior que indique 
el objeto del contenido, las proposiciones en que se fijen 
clara y terminantemente los precios en que se convienen 
á encargarse del suministro; en el concepto que han de 
ser suscritas también y abonadas por persona ó perso
nas que á juicio de este juzgado sean de conocido ar
raigo y suficiente responsabilidad, que en caso de duda 
podrá apreciarse y hacerse constar por los recibos de 
contribuciones corrientes satisfechas que garanticen la 
ejecución del servicio en los términos propuestos, sien
do preferida la que resulte mas ventajosa y aceptable 
en la licitación á que de hecho quedarán sujetos entre 
sí el autor ó autores de la proposición mas beneficiosa, 
caso de ser de estas dos ó mas las iguales con el de la 
mas inmediata, sirviendo á todos de gobierno que el 
remate no puede causar efecto si no obtiene la apro
bación de S M ; que asimismo no se admitirá pa
ra este acto proposición que carezca de los requisitos 
que se exigen ni presente después de la hora anuncia
da; y que para que puedan considerarse váiidasy le
gales las admitidas se requiere que el lidiador que la 
suscribe haya de estar presente ó legalmente repre
sentado en el acto déla licitación para que pueda pres
tar las aclaraciones que se necesiten , y en su caso 
aceptar y firmar el acta del remate. 

Madrid 9 de junio de 1847•—Francisco San-
toyo.—Antonio Maria de Olivera, secretario. 

Juzgado de primera instancia de Getafe. 

Licenciado D. José Nacarino Brabo, auditor ho
norario de marina y juez de primera instancia de es
te lugar de Getafe y su partido. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantos se 
crean con derecho por cualquier Concepto á los bienes 
de la testamentaría de D. Antonio León Merlo, pres
bítero, natural y vecino que fue de este pueblo, para 
que eu el improrogable término de 3o diasque prin
cipiarán á contarse desde el siguiente al en que se pu
blique este anuncio en la Gaceta del gobierno de Ma
drid, deduzcan aquel de que se crean asistidos en este 



juzgado por la escribanía del refrenda la rio; en inleli-
gencia de que pasado dicho plazo sin verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. Y á los efectos o-
portunos n ando publicar el presente. 

Getafe g de juniode 18^7.—José Nacarino Bra-
bo.—Por mandado de S. S, Juan González Cazorla. 

Por acuerdo del ayuntamiento constitucional de la 
•illa de Villarejo de Salvanésy propietarios represen
tados por eornision nombrada por los mismos se ar
riendan lo pastos de rastrogcra y barbechera del tér
mino, por un año que cumplirá en fin de junio de 
1848, y al mismo tiempo el abasto y surtido de car
nes saludables de cualquiera clase de ganados bajo el 
precio y condiciones que están acordadas y de que se 
enterará á los licitadores. Y está señalado para su tí
nico remate ó sea la celebración del contrato el día 
2 0 del corriente mes de once á una déla tarde en las 
ailas capitulares. Lo qne se anuncia al público en so* 
licitud de nos!uranios. 

f 1 • 

£1 ayuntamiento constitucional de la villa de Na
vas del Rey ba acordado señalar los dias 24- y 29 
del corriente junio y bora de diez á doce de sus res-
pee ivas mañanas en la casa consistorial para celebrar 
los remates de la treintena de granos de la próxima 
recolección con arreglo al real privi ejio de Villazgo; y 
con el fin de que llegue á noticia de los que gusten in
teresa s * en dicha subasta se anuncia el presente, ad-
virtiendo|que en la secretaría del ayuntamiento se halla 
eí pliego de condiciones bajo el cual se ha de hacer el 
remate. 

Con la competente autorización del Excmo. señor 
gefe superior político de esta provincia se sacan á 
pública subasta la jara y retama de (a dehesa boyal 
de los propios de la villa de Valdemorillo de esta 
provincia el dia 20 del corriente mes de junio, á las 
once de la mañana, bajo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la secretaría de ayunta
miento. 

E l viernes 18 del corriente, de diez á doce de 
su mañana, se subasta la rastrogera del término ju
risdiccional de la villa de Lcganés dividida en cua
tro cuarteles, con arreglo al pliego de condiciones 
que estará de man tiesto en su secretaría. . 

Se anuncia en solicitud de postores. 

Se baila vacante la secretaria del ayuntamiento 
constitucional del lugar de Vallecas, cuya dotación 

consiste en tres mil reales pagados de los fondos de 
propios por mensualidades vencidas. Los que aspiren 
á ella diiigirán sus solicitudes al alcalde presidente del 
mismo ayuntamiento en el término de un mes que se 
señala para su provisión francas de porte. 

En Villanueva del Pardillo, distante cuatro le
guas de esta capital, se halla vacante el partido de 
maestro herrero que se ha de proveer el dia 24 del 
corriente, para cuyo dia dirigirán solicitudes al al
calde constitucional de dicha villa los que aspiren á 
obtener la plaza. 

t ' 
Quedando vacante la plaza de herrero de la v i 

lla de Hortaleza para el dia 24 del corriente por 
cumplir la contrata que los labradores tenian hecha 
con el maestro herrero que hubo en dicha villa, la 
cual sin embargo de su fallecimiento han ampliado 
con su viuda, se admiten solicitudes hasta el mismo 
dia 24.. En inteligencia que al dia siguiente se pro
veerá dicha plaza, recayendo en persona que haya 
sufrido examen en dicho arte. 

1 

Se saca i pública subasta en la villa de Argan
da la cámara titulada Pontifical y la pesca del rio 
Ja rama comprendido en su jurisdicción; y para sus 
tres remates están señalados los dias i 3 , 20 y 3o 
de. corriente mes, de diez á doce de su mañana, en 
su sala capitular. 

L O T E R I A PRIMITIVA N A C I O N A L 

Es tracción del dia \l\ de Junio. 
« 

En la estraccion celebrada en este dia han 
alido agraciados los números siguiente: 

88, aa, 45 , 76 , 10. 

M E R C A D O . 

Madrid i 5 de Junio 

Trigo de 73 á 78 rs. fanega. 
Cebada de 37 á / f i id. 
Algarrobas de £8 á 5o id. 
Aceite de 57 á 60 id. arroba. 
Idem filtrado á 66. 

M A D R I D : Imprenta del). M A K U E L P I T A . 


